
Verbal 

Radicado 680013103006 2022 – 00308 – 00  
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, trece de octubre de dos mil veintitrés 

 

Por adecuarse a la hipótesis normativa descrita en el artículo 291 numeral 4 del C. G. P., se accede a lo 

solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante en memorial obrante en los archivos 030 al 

032, en consecuencia, se ordena el emplazamiento de los demandados Leuder Barbosa Hernández y 

José Yebrail Jaimes Suárez en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme lo dispuesto en 

el artículo 10 de la Ley 2213. 
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